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PROTOCOLIZACION

Documento contenido en la petición de la Abogada Carolina Santillán Naranjo.

— 17 de NOVIEMBRE de 2015.
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:ON DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

>SHOTÁRIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO
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Servicios Legales € Tributarios Av. Amazonas N3517 y
Juan Pablo Sanz

Telf: (593 2) 381 5114
Fax: (593 2) 246 9191
Quito — Ecuador

Los Ríos N.810 y
Av. 9 de Octubre

Telf: (593 4) 370 0114
Fax: (593 4) 245 4999
Guayaquil — Ecuador

www.rpcabogados.com.ec

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO:

Por medio dela presente, solicito, a Usted, se sirva insertar en el protocolo a su cargo una fiel copia del

Poder Especial otorgado por la compañía extranjera ALLIED AVIATION ECUATORIANA, LLC a favor

del doctor Maruel Santiago Cartagena Proaño,el 15 de enero de 2015, y sus correspondientes legalización

notarial y apostilla; así como la traducción al idioma español de los documentos emitidos en idioma

inglés.

Una vez que se proceda con mi solicitud, agradeceré se me confieran dos (2) copias certificadas de la

referida protocolización.

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en la Avenida Amazonas N35-17 y Juan Pablo Sanz,

Edificio Xerox, Piso 7, o en el casillero judicial No. 3931 del Palacio de Justicia de Quito.

Caselina Sarrtitilan

Carolina SantillánNaranjo
Mat. 17-2008-193 Foro Abogados
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

United States of Americae
o

This public document

1, Country

Larry Prazak

  4, bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida

3, acting in the capacity of Notary Public of Morida

2. has been signed by

Certified
 Zallabassee,Morida6.the Tenth day of February, A.D,. 2015

Sat

7. by

3, No.

o
e10. Signature
 

e

Secretary of State, State of Florida

2015-15808
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a.

SPECIAL POWER OF ATTORNEY

L Robert L. Rose, in my capacity as Legal Representative of

ALLIED AVIATION ECUATORIANA, LLC (hereinafter the

Principal"), a company domiciled in the State of Florida, United

States of America. declare that I have been duly authorized by a

resolution of the Principal's Board of Directors issued on January

IS2015: and thus, E herchy grant this SPECIAL POWER OF

ATTORNEY pursuant to the following terms"

The Principal grants this Special Power of Attorney, broad and

suíficient, as required by law, to MANUEL SANTIAGO

CARTAGENA PROAÑO (hereinafler the “Attorney-in-fact"), an

Ecuadorian citizen with capacity to bind, donueled in Quito, holder

ofthe identification card No. 170689520-6. so that, on behalf and in

representation of the Principal, ihe Attorney-in-fact may, in the

Republic of Ecuador. answer any claims filed agamst the Prinempal,

and comply with the Principal's general duties and obligations, as set

forth in Article 6 of the Companies Act in force in the Republic of

Ecuador.

Likewise. the Attorney-in-fact is authorized to exccute and filo all

the documents requested by the Superintendence of Companies and

Securities for foreign partners of Ecuadorian companies. The

Atlorney-in-fact shall under no circumstances be personally liable

for the Principal's obligations.

This Special Power of Attorneyis valid until otherwise revoked,

This Special Power of Attorney and any dispute, controversy,

proceedings or claim of whatever nature arising out of or in any way

related to this instrument shall be governed by and construed in

accordance with the laws of the Republic of Ecuador.

¡ IN WITNESS WHEREOF, the undersigned issucd this Special

Power of Alforney on January 15%, 2015.

By ALLIED AVIATION ECUATORIANA, LLO

3 . . ,

Eebad CU Were
RobertL.Rose.
Legal Representative

   

PODER ESPECIAL

Yo, Robert L. Rose, en mi calidad de Representante Legal de

ALLIED AVIATION ECUATORIANA, LLC (en adelante da
“Mandante”), una compañía domuciliada en el Estado de Florida.

Estados Unidos de América, declaro que yo he sido debidamente

autorizado por una resolución del Directorio de la Mandante

adoptada cl 15 de enero de 2015: y. por lo tanto. por medio del

presente, otorgo este PODER ESPECIAL. al tenorde las siguientes

cláusulas: ¡

La Mandante otorga el presento Poder Especial, amprio y suficiente,

como en derecho se requiere, a favor de MANUEL SANTIAGO

CARTAGENA PROAÑO(en adelante el “ Apoderado”). ciudadano

ecuatoriano con capacidad para contratar y obligarse. domiciliado en

Quito, portador «de la cédula de ciudadania número 170089520-6,

para que, en sombre y representación de la Mandante, cl Apoderado

pueda. en la República del Ecuador, contestar cualquier rectamo

presentado en contra de la, Mandante. y cumplir con los deberes y

obligaciones generales de la Mandante, conforme lo dispuesto por el

Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del

Ecuador.

Asunismo, el Apoderado queda autorizado para susenbir y presentar

todos los documentos requeridos por la Supermtiendencia de

Compañias y Valores a los socios extranjeros de compañías

ecuatorianas. Ej Apoderado por ningún motivo será personalmente

responsable de las obligaciones de la Mandante.

El presente Poder Especial es válido hasta que sea revocado.

El presente Poder Especial y cualquier disputa, controversia,

procesos y reclamos de cualquier naturaleza que se deriven de o

estén de cualquier forma relacionados con este instrumento se

regirán por y serán interpretados de conformidad con las leyes de la
República del Ecuador.

EN FE DE LO CUAL, cl suscrito otorgóel presente Poder Especial.
el 15 de enero de 2015.

Por ALLIED AVIATION ECUATORIANA, LLC

Robert L. Rose

Representante Legal

,

iése-  
 

STATE OF FLORIDA )

)ss:

COUNTY OF SARASOTA >

Onthis Yday ofñe bajar ¿
personally came ROBERT L-

 

in the year of 20 » Defore mc, the undersigned, a Notary Public in and for said state,
SE, to me known, or identified by Lo

A a
AE o LEAR ho and by lus
 

signature on the instrument, the individual executed the instrument. LL

o

CAS o ES Larry Prazak
o ADALEl A z MENE State of Florida
(Sighature ofNotary Public —7 o. »eSMy Commission Expires 02/07/2018

op EUpo.
Commission No, FF 88301



Traducción del inalés al español ¡

IIIISIREJess
Unacopia en blanco y negro del presente documento no es oficial.
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1. País: Estados Unidos de América iSdi 3
Q +.

8 El presente documento púbsico S
E 3

XA o 2
So 2. ha sido firmado por a
3

o

3 a
> 3. quien actúa en calidad de Notario Público de Florida E

4. y está revestido del sello/ timbre de Notario Público, Estado de Florida 3
AXR s

a S,
> Certificado 9
$ o.

ZE 3 en B.

q : . 3
¿A 6. ei día 10 de febrero de 2915, D.C, a

€>

7. por Secretario de Estado, Estado de Florida o z

3. Número 2915-15808 6

s : e
9. Sello/Timbre: a

DO - 16. Firma: —

[Sello redondo de/color amarillo eS

en el que consta la leyenda “GRAN j
SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA

*EN DIOS CONKIAMOS*”] /
Y

e
E X o [firma ilegible]

XA Secretario de Estado

DSDE99 (2/12)

Elpresente documento contiene un efecto de marca de agua. Sujételo contra la luz para leer “SEGURO” y “VERIFICAR PRIMERO”. ¿

AAOAOOOOO OOO OO OOOO00 0 000 doS 



ESTADO DE FLORIDA )

)ss:

CONDADO DE SARASOTA >)

El presente 4 de febrero de 2015, ante mí, el infrascrito, Notario Público en y para el antedicho Estado,
comparece personalmente ROBERT L ROSE, para mí conocido o identificado por ROBERTL.
ROSE/LICENCIA DE CONDUCTORquien con sufirma en «/ instrumento, suscribe el instrumento.

¿orsoouecoras BeacooorenonerrorVornsoprracos “00
.

o Larry Prazak
s s . Estado de Florida

[firma ilegible] : [sello] Mi Comisión Expira 07/02/2018
Firma del Notario Públic: Comisión No.FF 86301o o

o oseosrarrrornogarcerororccornaposanorscoro cos

RAZÓN DE TRADUCCIÓN

Yo, Carolina Alexandra Santillán Naranjo, conocedora del idioma ingl :s y conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley

de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servirios Públicos por parte de la Iniciativa Privada

publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1992, certifico que he traducido al idioma español, el

documento que contiene la apostilla y legalización notarial del Poder Especial que otorgó la compañía extranjera

ALLIED AVIATION ECUATORIANA, LLC a favor del doctor Manuel Santiago Cartagena Proaño.

a a

ElrobnaSantis

Carolina Alexandra SantillánNaranjo

€.£.: 171672864-5
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701010D27108

Ante mí, NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO de la NOTARÍA DÉCIMA , comparece(n) CAROLINA

ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA

1716728645, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declaraín) que la(s) firma(s)

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria,

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 9 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (11:35),

CarolmoSantillan
 

CAROLINA ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO
CÉDULA: 1716728645
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--- Z£ON: A petición de la Abogada Carolina Santillán Naranjo, con matricula

profesional número diez y siete dos mil ocho uno nueve tres, del Foro de

Abogados, PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas de la Notaría

Décima del Cantón Quito, a mi cargo, la documentación gue antecede (en 7

fojas útiles, incluida la petición), y que contiene: Documento contenido en la

petición de la Abogada Carolina Santillán Naranjo. — 17 de NOVIEMBRE de

2015.
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DR. DIEGO JAMIER ALMEIDA MONTERO

¡NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO
>

Se protocolizó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO

DEL CANTÓN QUITO,y, enfe de ello confiero esta." ¿UUADA COPIA CERTIFICADA,

debidamente sellada y firmada, en Quito, a P+PYl3100 de Novisubies del
año dos mil guince.-

| UE e

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO
Notario Décimo de Cantón Quito.


